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1. OBJETO DEL CONCURSO 

El presente documento tiene por objeto elevar a la aprobación del 

correspondiente órgano de contratación de Metro de Madrid, S.A., la 

autorización para el inicio de un proceso para la contratación de un suministro 

de alquiler de 3 botellas de oxígeno medicinal para el Servicio de Salud 

Laboral. 

 
2. CONDICIONES TÉCNICAS Y DE SUMINISTRO 

Las empresas que liciten al presente concurso deberán cumplir cualquier 

normativa que le sea de aplicación al suministro correspondiente a los gases 

medicinales, o la que legalmente la sustituya en un futuro.  Entre otras: 

• Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 

medicamentos y productos sanitarios.  

• Real Decreto 1345/2007, de 11 de octubre, por el que se regula el 

procedimiento de autorización, registro y condiciones de dispensación 

de los medicamentos de uso humano fabricados industrialmente. 

• Orden SSI/23/2015, de 15 de enero, por la que se aprueba la quinta 

edición de la Real Farmacopea Española Real Decreto 2060/2008, de 

12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de equipos a 

presión y sus instrucciones técnicas complementarias y, 

específicamente, la ITC EP-4 sobre depósitos criogénicos, ITC EP-5 

sobre botellas de equipos respiratorios autónomos e ITC EP-6 sobre 

recipientes a presión transportables. 
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• Quedan incluidas las normativas y legislación de tipo general y 

específica vigente actualmente y aquella otra que en lo sucesivo se 

promulgue. Especialmente se velará por el cumplimiento de la LEY 

31/1995, de 8 de noviembre, de prevención Riesgos Laborales. 

 

• Los reglamentos RD 97/2014 y RD 656/2017, definen las condiciones 

de seguridad de las instalaciones de almacenamiento, manutención y 

manipulación de productos químicos, y sus servicios auxiliares en toda 

clase de establecimientos industriales y almacenes, y de su transporte 

desde los centros de producción hasta los puntos de consumo. 

Dado que los productos a suministrar tienen la consideración de medicamente 

y productos sanitarios, las empresas licitadoras, deberán disponer de las 

correspondientes autorizaciones de la Agencia Española del Medicamente y 

Productos Sanitarios. 

El contratista se compromete al asesoramiento técnico-legal permanente, en 

referencia al mismo y a las instalaciones o equipos que intervienen en el 

mismo. 

El contratista nombrará a un interlocutor, que será el encargado de canalizar 

todas las gestiones necesarias que hubiere que realizar para garantizar el 

adecuado desarrollo del contrato. Se facilitará para ello nombre del 

interlocutor, así como teléfono y dirección de correo válidos. 

El contratista deberá contar con un servicio de emergencia y asistencia técnica 

urgente para atención de averías con cobertura 24 horas, los 365 días del año. 

Se facilitará para ello teléfono de atención urgencias. 
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EL suministro consistirá en:  

 

 Dos botellas de oxígeno medicinal de 10 litros con manómetro y válvula 

de presión residual.  

 Una botella de 2 litros con manómetro y válvula de presión residual.  

 

El contratista será responsable del transporte y entrega de las botellas de 

oxígeno medicinal en las dependencias asistenciales de Metro de Madrid. 

 2 unidades clínica de Canillejas de Metro de Madrid (1 botella de 10 

litros y una botella de 2 litros). 

 1 unidad sede central Avenida de Asturias nº4 (1 botella 10 litros). 

La entrega y depósito de las botellas se realizará en presencia del personal de 

los Centros en horario de lunes a viernes. De 8 a 14h. 

El contratista cederá el uso de las botellas de almacenamiento de los gases 

medicinales de su propiedad. Metro de Madrid garantizará que dichos 

recipientes sólo serán utilizados con los gases adquiridos a dicha empresa. 

El contratista mantendrá un stock de envases para superar cualquier 

contingencia imprevisible. Este depósito de seguridad se almacenará en las 

instalaciones de la empresa. 

El contratista entregará un manual de utilización, manejo y seguridad del 

suministro, que incluirá un procedimiento de actuación para el caso de 

emergencia así como detalle de medios técnicos y personales disponibles. 

Será obligación del contratista realizar todas las operaciones periódicas 

prescritas por el fabricante o contempladas en la normativa de aplicación y 

reparar o sustituir las botellas que presenten deficiencias, de forma que todas 

ellas estén en perfectas. El mantenimiento incluirá también el retimbrado de 
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las botellas, su etiquetado y el certificado de verificación de las botellas que 

se emitirá cada seis meses o en el plazo que la normativa de aplicación exija 

si fuera menor. 
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